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gjCCION QUINTA

Núm. 2.654

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Nueva rectificación

.El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de oposición libre convoca
da para la provisión de tres plazas de 
lecnicos Medios de Administración es
pecial, con título de Arquitecto técnico 
o Aparejador, quedará constituido con 
ios siguientes miembros:

Presidente: limo, señor don Miguel 
Merino Pinedo, Alcalde - Presidente del 
-xemo. Ayuntamiento.

Vocales: limo, señor don José-María 
gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
dspección y Asesoramiento de las 

corporaciones Locales, por la Direc
ción General; limo, señor don Julián 
lit ;re* Jerez' Director del Instituto Po- 
itecnicq Nacional, y suplente, don An
onio Jiménez Arcusa, Profesor del ci- 

;?do Instituto, por el Profesorado Ofi- 
ial del Estado; don Xavier de Pedro 

X Gil, Secretario general de la 
corporación; don Guillermo Pombo 

ernández, y suplente, don Rafael 
ro m?ar Layús, por el Colegio de Apa- 
viadores y Arquitectos Técnicos de 

^^gón, y don Jesús Guinden Aznárez, 
^upinspector de los Servicios de Ar
quitectura.
i. ^ecretarios: Don Ernesto García Ari

a, Oficial mayor, y don José - María 
^meón Cerrada, Jefe de la Sección de 
Personal.

X a los efectos de recusación de 
miembros que determina el artículo 

n- 0e la Ley de Procedimiento Admi- 
ni'SkfallV0' dicha lista se expondrá al 
i uolien durante el plazo de quince 

as hábiles, siguientes a su publica
- on en el «Boletín Oficial del Es- 
Udo»,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 29 de marzo de 1977. — 
El Alcalde - Presidente, Miguel Meri
no Pinedo. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

♦ * ♦
Núm. 2.599

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en el ba
rrio de La Cartuja Baja, camino Real 
y camino de Cabañera (parciales).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
333.909,40.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 6.678 pesetas.
Garanta definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
r 'n del plazo de la presentación de 
p'^as, a las trece horas.

Zaragoza, 26 de marzo de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ...... , con domi

cilio en calle ....... número ......   titu
lar del documento nacional de identi

dad número ...... , de fecha ...... de 
.....  de...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ...... del..día

de ...... de ...... , referente a la 
contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en el ba
rrio de La Cartuja Baja, camino Real 
y camino de Cabañera (parciales), me
diante subasta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por la cantidad de ..... (en 
letra) ......  pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a Jos ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente).
♦ * ♦

Núm. 2.501

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de pavimen
tación de aceras en varias calles de la 
ciudad, en el sector 2 (Isaac Peral, San 
Clemente y otras).

Tipo de licitación en baja: Pesetas 
4.255.000.

Plazo de ejecución: Seis meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 68.825 pesetas.
Garanta definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
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cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 25 de marzo de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ...... , con domi

cilio en calle ...... , número ......, titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... ,.. de fecha ...... de 
.... . de...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ......, del día 
..... de ...... de ...... , referente a la 
contratación de las obras de pavimen
tación de aceras en varias calles de la 
ciudad, en el sector 2 (Isaac Peral, San- 
clemente y otras) mediante subasta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, sé compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado do manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por la cantidad de ...... (én 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente).

* * *

. Núm. 2.499

Es objetó de la presente subasta la 
contratación de las obras de reforma 
del pavimento en la calle de Miguel 
Servet y en la avenida de San José.

Tipo de licitación en baja: Pesetas 
7.782.160.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 107.821 pías.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en hpr^s hábiles , de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la nublicación de este 
anuncio en el «Boletín , Oficial del 
Estado». En estos mismos, días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina

ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 25 de marzo de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ...... , con domi

cilio en calle ....... número ......   titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... ,.. de fecha ...... de 
.....  de....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ...... del día 
..... de ...... de ......, referente a la 
contratación de las obras de reforma 
del pavimento en la calle de Miguel 
Servet y en la avenida de San José, 
mediante subasta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata, por la cantidad de ...... (en 
letra) .... ,. pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.655

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Fertibrosa» la aper

tura'y funcionamiento de almacenes 
al por mayor de abonos nitrogenados 
e insecticidas, sitos en polígono indus
trial del Llano de la Cartuja Miraflo- 
res, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo. empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que. se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 26 de marzo de 1977 — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.422

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 127 de 1977, promovi
do por doña María - Dolores Blasco 
Sancho, contra resoluciones del Jura
do Provincial de Expropiación Forzo
sa de Zaragoza, fechas 24 de mayo y 
21 de septiembre de 1976, que fijaron 
indemnización por desalojo del local 
de negocio sito en avenida de Clavé, 

número 37, de esta ciudad, del que es 
titular «Pradera Hermanos», S. A., en 
el expediente de expropiación promo
vida por el Excmo. Ayuntamiento, y de 
8 de febrero del afio en curso, que 
desestima recurso de reposición con
tra las anteriores deducido por la de
mandante.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 de 
marzo de 1977. — El Secretario, José 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

* * *

Núm. 2.608

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra
tivo número 140 de 1977, promovido 
por doña Carmen Bribián Suso contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cariñe
na, fecha 31 de mayo de 1976, sobre 
que abone en las oficinas municipales 
el importe a que ascendió el derribo 
del edificio de su propiedad en calle 
José - Antonio, 69, que fue declarado 
en ruina, y de 31 de enero del año 
en curso, desestimatorio de recurso de 
reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 
de marzo de 1977. — El Secretario, 
José - María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

* * w

Núm. 2.609

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra
tivo número 141 de 1977, promovido 
por don Francisco Bolea Castillo, que 
presta servicios en la empresa «Insta- 
laza», S. A., contra resolución de la Di
rección General de Trabajo, fecha 16 
de febrero del año en curso, desesti- 
matoria de recurso de alzada que in
terpuso contra la dictada por la Dele
gación Provincia! de Trabajo de Zara
goza el 19 de" octubre de 1976, en ex
pediente de clasificación profesional-

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 
de marzo de 1977. — El Secretario, 
José - María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo-

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA M ZARAGOZA 699

Núm. 2.610
Por el presente anuncio se hace sa- 

oer que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra
tivo número 142 de 1977, promovido 
a°r í003 María - Luisa Ostalé Gómez, 
non Gonzalo Martínez Ventura y otros, 
apnDa acuerdo del Jurado Provincial 
fp |“x^roPia9tón Forzosa de Zaragoza, 
techa 1 de febrero del año en curso, 
uesestimatorio de recurso de reposi- 

dedujeron contra el anterior 
e 21 de septiembre de 1976, por el 

que se fijaba el justiprecio de la ex- 
Prepiacion llevada a cabo por el Ex- 
■za Ayuntamiento de Zarago-

, finca señalada con el núme- 
a. । 06 la calle San Martín o núm. 20 

la calle Pignatelli, de esta ciudad, 
P «piedad de los recurrentes. 
oficHi1^ Se Publica eo este periódico 
ñas a Para. conocimiento de las perso- 
gitimaaentldades que Puedan estar le- 
vuvant corno demandadas o coad- 
artíciií8' ®C8Ún lo determinado en los 
29 b\ vS,a0 y 64- en relación con los 
diciemU0 í6 Ia vigente Ley de 21 de 
•furisdicckjn6 1956' reguladora de esla 
de^mmyn1 de a 31 
José m de 1977. — El Secretario, 
no- Pi p ‘A Escribano. — Visto bue- 

• c-i Presidente, Rafael Galbe Pueyo

Núm. 2.603

Magistratura de Trabajo
número 1

Do,0 Jj?sé Lueña del Muro, Magistrado 
ue Irabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;

sa^cí": Que en méritos del pro
. ^‘miento de apremio número 240 de 
it pÍ; contra don Vicente Gue- 
Sru i?! inga’ por débitos de Seguridad 
blieo1, l acordado la venta en pú- 

subasta de los inmuebles que a 
ontmuación se expresan:

desfi^ ide tres Plantas: planta baja 
de-fíi a c.uadra, la segunda planta 
la' . ni vivienda y la tercera plan- 
(íosa i °' de unos 80 metros cuadra- 
Lne p , superficie aproximadamente, 
dp, .uudcros son: Derecha, propiedad 
i/n. Isabel Garicano Hernández; 
-^uierda, propiedad de Amada Gue- 

nir- °- fondo, terrenos del mu
ca lpl?’ y frente, carretera. Sita en la 
dp ^era de Valencia, en la localidad 
7RnnAklentes de Jiloca. Valorada en '^•UOO pesetas.
aivn subasta se celebrará en la sala 
hn?!eniCia de esta Magistratura de Tra- 
oní-o v Próximo día 27 de mayo, a las 

e horas de su mañana.
dores-advierte a Ios Posibles licita- 
bJ't° Que Para intervenir en la su
de n Se/a Preciso depositar en la Caja 
eistrP081108, ° en la Mesa de la Ma- 

atura, el 10 por 100 del importe 
dc ¡a tasación.
de ii QUC Ia subasta tiene el carácter 
se hniCa' c°n dos licitaciones, y que 
los r 1̂3 ad.¡udicación provisional de 
anQ 010008 subastados al mejor postor 
v a Cubra el 50 por 100 de la tasación 
dpi -Posde en el acto el 20 por 100

1 importe de la adjudicación. Caso 
c no haber postor en las expresadas 

condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación' ia 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

No constan los títulos de propiedad 
de la finca embargada por no figurar 
inscrita en el Registro de la Propiedad.

Dado en Zaragoza a 30 de marzo 
de 1977. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.358

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 486 de 1977, instados por Luis- 
Femando Navarro Alduáin, apoderado 
de la empresa "Goysa-Walsh", S. A. E., 
contra Andrés Pardos Platero y otros, 
sobre reclamación de Seguridad So
cial, se ha dictado la siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 10 de marzo de 1977. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 

.habiendo visto el precedente juicio 
verbal, por otros conceptos, promovi
do por Luis-Femando Navarro Alduáin, 
en nombre y representación de la 
empresa "Goysa-Walsh", S. A. E., asis
tido del Letrado don Gonzalo Roche, 
contra Andrés Pardos Platero, asistido 
del Letrado de la Organización Sindi
cal don José-Antonio Polo Soler; la 
Mutualidad Laboral de la Construc
ción, representada y asistida por el 
Letrado don Ignacio Falcó Naval; el 
Instituto Nacional de Previsión y Lean
dro Magro Crespo,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por "Goysa-Walsh", S. A. E., 
debo declarar y declaro que el pago 
de la pensión de 336.000 pesetas anua
les al trabajador Andrés Pardos Pla
tero por su incapacidad absoluta, con 
efectos del 13 de septiembre de 1975, 
corresponde en su totalidad a la Mu
tualidad Laboral de la Construcción, 
estando exonerados del mismo la. em
presa Leandro Magro Crespo y "Goy
sa-Walsh", S. A. E.

Condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta declaración. 
Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y 
conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada, y dentro del tér
mino de , cinco días a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de inter
poner el recurso, certificación acredi
tativa de que comienza el abono de 

la prestación y lo continuará durante 
la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García". (Rubricado).

Y encontrándose la empresa deman
dada Leandro Magro Crespo en igno
rado paradero se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia a fin de que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de marzo 
de 1977. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. —• El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 2.359

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.833 de 1977, promovidos por 
virtud de resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo, contra "Grupo 
Milán", S. L., sobre crisis de trabajo, 
se ha dictado la siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 12 de marzo de 1977. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio ver
bal promovido por virtud de resolu
ción de la Delegación Provincial de 
Trabajo, que afecta al productor Fran
cisco Iglesias Fernández, asistido del 
Letrado don Claudio-Joaquín Máñez 
Martínez, sobre crisis de trabajo, con
tra “Grupo Milán", S. L.,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la empresa "Grupo Milán", S. L., 
a que, en concepto de indemnización 
por la resolución definitiva de su con
trato de trabajo, abone al productor 
don Francisco Iglesias Fernández la 
cantidad de 20.0GO pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña, y en la cuenta corriente del fon
do de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber deposita
do la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recur
sos de suplicación", abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García». (Rubricado).

Y encontrándose la empresa deman
dada "Grupo Milán", S. L., en ignora
do paradero se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la
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provincia a fin de que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de marzo 
de 1977. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible). -

* * *

Núm. 2.483

En autos ejecutivos número 42 de 
1972, seguidos a instancia de José-Euis 
Couto Millas, contra Emilio Díaz Fe- 
rrer, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don José-Luis Falcó García. — 
Zaragoza, 25 de marzo de 1977. — 
Dada cuenta; adviértase a don Emilio 
Díaz Ferrer que tiene a su disposición 
en la Secretaría de esta Magistratura, 
la liquidación de costas practicada, la 
cual puede impugnar en el plazo de 
tres días, así como la cantidad de 
7.464 pesetas en concepto de sobran
te. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.” ■

Y para que conste y sirva de noti
ficación al apremiado Emilio Díaz Fe
rrer, por encontrarse en ignorado pa
radero, expido la presente en Zaragoza 
a veinticinco de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secre
tario (ilegible).

* * ♦

Núm. 2.484

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 759 de 1977, instados por Fran
cisco Sánchez Badorrey y otros, contra 
Ricardo Moreno Bernal, se ha dicta
do sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 12 de marzo de 1977. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio 
verbal, por despido, promovido por 
Francisco Sánchez Badorrey, represen
tado por el Letrado don Modesto Gra
cia Arqué, y Emilio Sánchez Gibanel, 
asistido del Letrado señor Gracia Ar
qué, contra Ricardo Moreno Bernal y 
"Cubiertas y Tejados", S. A., represen
tada por don Juan Querol Muller...

Fallo: "Que estimando en parte la 
demanda formulada por Francisco 
Sánchez Badorrey y Emilio Sánchez 
Gibanel, debo condenar y condeno a 
Ricardo Moreno Bernal, a que les 
abone 48.400 pesetas a Francisco y 
36.457 pesetas a Emilio, respondiendo 
solidariamente "Cubiertas y Tejados", 
Sociedad Anónima, en cuanto al pago 
de 2.148 ptas. a Francisco y 1.965 pe
setas a Emilio.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución 
pueden interponer recurso de suplica
ción, por quebrantamiento de forma, 
previsto en el número 3 del artícu
lo 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, ante el Tribunal Central de Tra
bajo, recurso que anunciarán ante 
esta Magistratura por comparecencia, 
o por medio de escrito, dentro de los

cinco días hábiles siguientes al de la 
notificación. -

Si recurre la parte condenada debe
rá, al tiempo de interponer el recur
so, aportar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta corriente 
"fondo de anticipos reintegrables" 
que esta Magistratura de Trabajo nú
mero 3 tiene abierta en el Banco de 
España de esta capital, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 % de 
la misma. .

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber in
gresado en la cuenta corriente "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 3 en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, la cantidad 
de 250 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pn> 
nuncio, mando y firmo. — JoséwLuis 
Falcó García" (Rubricado).

Y encontrándose el demandado Ri
cardo Moreno Bernal en ignorado pa
radero se expide el presente edicto 
a fin de que sirva de notificación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 23 de marzo 
de 1977. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario (ilegible).

* * *

Núm. 2.485

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 835 de 1977, instados por Arturo 
Bodero Felipe, contra Antonio Royo 
Rodríguez, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

"En la ciudad de Zaragoza a 10 de 
marzo de 1977. — El limo, señor don 
José-Luis Falcó García, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia, habiendo visto el pre
cedente juicio verbal, por despido, 
promovido por Arturo Bodero Felipe, 
asistido del Letrado don Angel-María 
Gutiérrez Rubio, contra Antonio Royo 
Rodríguez,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Arturo Romero Felipe, 
contra Antonio Royo Rodríguez, debo 
declarar y declaro nulo el despido del 
demandante, condenando a la empre
sa demandada a que lo readmita en 
su puesto de trabajo y a abonarle los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta su readmisión.

Si recurriere la parte demandada 
acreditará, al tiempo de interponer el 
recurso, haber depositado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Ma
gistratura número 3, la cantidad obje
to de la condena, más él 20 % de la 
misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 3 en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Contra esta resolución cabe recurso 
de suplicación, conforme a lo dispues
to en el texto refundido de proce

dimiento laboral vigente, contra la 
sentencia dictada en autos, en término 
de cinco días, a contar de su notifica
ción, ante el Tribunal Central de Tra
bajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García». (Rubricado).

Y encontrándose el demandado An
tonio Royo Rodríguez en ignorado pa
radero se expide el presente edicto 
a fin de que sirva de notificación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 23 de marzo 
de 1977. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 2.652

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 2143; 2158-78/77-3, instados por 
don Luis Izquierdo Royo y otros, con
tra Alfredo Navarro Duch, sobre con
trato de trabajo, y encontrándose la 
empresa demandada Alfredo Navarro 
Duch en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núme
ro 2) de esta capital al objeto de asis
tir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el día 27 de abril, a las once quince 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma a 
la empresa Alfredo Navarro Duch se 
inserta la presente cédula de citación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 30 de marzo de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 2.720 .
A N E N T O

El día 30 de abril actual y hora de 
las diez, bajo mi presidencia o la 
del Concejal en quien delegue, se 
celebrará la subasta del aprovecha
miento de caza de las tierras propie
dad de este Ayuntamiento, en una su
perficie de 405'2552 hectáreas, dividi
das en ochenta y dos parcelas, siendo 
la mayor de las mismas de 65'0980 hec
táreas, para el período de seis años y 
bajo el tipo de licitación de 15.000 pe
setas anuales.

Anento, 2 de abril de 1977. — El Al
calde, Florencio Valenzuela.

Núm. 2.672
B E L C H I T E

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria de 30 de marzo de 1977, 
con el «quorum» exigido por el ar
tículo 303 de la vigente Ley de Régi
men Local, acordó aprobar el proyec
to de contrato de préstamo entre la 
Caja de Cooperación de la Excelentí
sima Diputación Provincial y este
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Ayuntamiento, por un importe de pe- 
^ctas 1 000.000, sin interés, a reinte- 
gia! en cinco anualidades, con destino 
a las obras de residencia de ancianos, 

cumplimiento de lo dispuesto en 
‘ artiGuio 780 de la vigente Ley de 
;Local, este acuerdo se expo- 

-i mlormaoión pública, por el plazo 
riosqUinCe tilaS' 3 e,ectos reglamenta- 
AiSMhÍte' 1 de abril de 1977. — El 
linas 6 accidental- Antonio Gascón Sa-

Núm. 2.580
CALATAYUD 

en^L^v110 del Excmo. Ayuntamiento, 
el a,-nS1^n extraordinaria celebrada en 
tenmv dC ayer’ acordó aprobar el an- 
narin C- ° de Presupuesto extraordi- 
ción .1?u/nero dc 1977, para aporta- 
sidnHxi .ntro Regional de la Univer- 
cia1 n ^acional de Educación a Distan
do enla. gastos de instalación, nivela- 
de Ron t^;stos e ingresos por importe

ConF, 4 Pesetas-
tículn rnP6, a lo dispuesto en el ar
men r de la vigente Ley de Régi- 
Pm'etrüc, ’ el expediente se halla ex-

a Público, a efectos de recla- 
auinoJ1^’ P°r Plazo reglamentario de 
del C dias- a contar de la publicación 
ciaL?^?86?116 edicto en el «Boletín Ofi- C,al» de la provincia.
c°nocnnh’m haCe Pdb^co para general 
Fi^Aiaí^Xud a 29 de marzo de 1977. — 

Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 2.588
CALATAYUD 

en^L^v110 del Excmo. Ayuntamiento, 
el día1;? extraordinaria celebrada en 
. a de ayer, acordó la imposición 

com niPue,sto sobre la publicidad, así 
sui /J también la Ordenanza fiscal re- 
disn^'01? del mismo, conforme a lo 

en el Real Decreto 3.250 de rí de 30 de diciembre.
artiV ,acaerdo con lo dispuesto en el 
H-ir-V'19 del vigente Reglamento de

as Locales, el correspondiente 
co-i CFnte se ,la,,a expuesto al públi- 
te ’ ?! e i t°s de reclamaciones, duran- 
dh<- P,azo reglamentario de quince 
Dre?' a contar dc la publicación del 
le ufe edicto en el «Boletín Oficial» 
“ la provincia.

ral ?. ClUe. se liacc Público para gene
* conocimiento.

El a alayud a 29 de marzo de 1977. — 
•calde, José Galindo Antón.

Núm. 2.588 
CALATAYUD 

en^* Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
el cVSV,? oxtraordinaria celebrada en 
del i C e ayer- acordó la imposición 
así ’mPuesto sobre gastos suntuarios, 
Ordo mo también la aprobación de la 
mo Lrjanza fiscal reguladora del mis
en ói n conformidad con lo dispuesto 
de 1 ^eal Decreto 3.250 de 1976, de 30 
acpdiciembre.
eún .correspondiente expediente, se- 
le ndl?P°ne el artículo 219 del vigen-

Keglamento de Haciendas Locales, 

se halla expuesto al público, a efec
tos de reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario de quince días, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud a 29 de marzo de 1977. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 2.674
CALATAYUD

Subasta
Conforme a lo acordado por el Ple

no corporativo se convoca subasta 
para la explotación del quiosco de 
propiedad municipal sito en el paseo 
de Calvo Sotelo, para la venta de he
lados, por el tiempo que medie entre 
la adjudicación y el 31 de octubre del 
año actual.

El tipo de licitación es el de pes 
ias 70.000, en alza. La fianza provisio
nal asciende a 2.100 pesetas y la de
finitiva será el 6 por 100 del precio 
de remate.

Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo adjunto, podrán pre
sentarse en la Secretaría municipal 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente no feriado al en 
que se publique este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, rein
tegradas con pólizas del Estado y mu
nicipal de 5 pesetas y mutual de 25 pe
setas, bajo sobre cerrado, en cuya 
cubierta se escribirá: "Proposición 
para la subasta de explotación del 
quiosco del paseo de Calvo Sotelo».

El pago del precio del remate se 
efectuará en dos plazos, la mitad al 
efectuarse la adjudicación y el resto 
en la segunda quincena del mes de 
agosto.

Calatayud, l.° de abril de 1977. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ....... , provincia 

de ..... , con domicilio en ....... mayor 
de edad, con documento nacional de 
identidad número .....  (en..su propio 
nombre o como repYesentante de  ), 
enterado de la convocatoria para la 
subasta de explotación del quiosco del 
paseo de Calvo Sotelo y conociendo el 
pliego de condiciones, que acepta en 
todas sus partes, concurre a la misma 
y ofrece por el plazo de explotación |a 
cantidad de ...... (en.. letra)   pe
setas.

Declara bajo juramento. que no le 
comprenden ninguna de las incapaci
dades o inconroatibilidades que seña
lan los artículos 4.” y 5.° del Regla
mento de Contratación' de las Corpo
raciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.675
CASPE

Habiendo sido aprobado por este 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria del día 30 de marzo de 1977, 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas por los que se han de 
regir las subastas1 para la instalación 

de alumbrado público en diversos sec
tores de la ciudad, y que son:

Segunda fase, calle Carmen y once 
más. ; .

Tercera fase, calle Santa Quiteria y 
treinta y tres más.

Quedan expuestos al público para 
oír posibles reclamaciones durante el 
plazo de ocho días, en base al artícu- 
’o 24 - 1." del Reglamento de Contrata
ción municipal.

Caspe a 1 de abril de 1977. — El Al
calde, (ilegible).

. Núm. 2.583
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Ignacio 
Caudevilla y oíros autorización para 
el establecimiento y funcionamiento 
de naves para ciclo cerrado de cerdos, 
a emplazar en la zona de «Luchán», 
de este término municipal.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
dc la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 28 de marzo 
de 1977. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 2.667
MEDIANA DE ARAGON

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes documentos: Or
denanza por ocupación de la vía públi
ca con escombros y otros materiales, 
y Ordenanza sobre servicios de alcan
tarillado.

Mediana de Aragón, 1 de abril de 
1977. — El Alcalde.

Núm. 2.585 •
MORES

Habiendo solicitado la fianza defini
tiva don Vicente Mendoza Ade y don 
Miguel Tomé Sebastián, constituidas 
para las obras de centro cultural y re
creativo, y alumbrado público, respec
tivamente, si alguna persona tiene que 
formular alguna reclamación al efecto 
la presentará en este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días.

Morés, 30 dc marzo de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.567
NOVILLAS

El Alcalde - Presidente de este Ayun
tamiento;
Hace saber: Que durante el plazo 

de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ha
llarán expuestos en la Secretaría mu
nicipal los padrones referentes a la 
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cobranza en el año 1977, a efectos de 
examen y reclamaciones, correspon
dientes a las exacciones siguientes:

Cobranza de la tasa establecida por 
el servicio de recogida de basuras a 
domicilio.

Cobranza de cuotas de amortización 
del préstamo de obras de defensa de 
la margen izquierda del río Ebro (can
teras), año 1977.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Novillas a 30 de marzo de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.553
PINA DE EBRO

Acordada por el Ayuntamiento ple
no, en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de febrero de 1977, la aproba
ción de nuevas Ordenanzas fiscales y 
sus tarifas relativas al impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehículos, 
y modificación de las vigentes refe
ridas al impuesto sobre incremento 
del valor de los terrenos; contribu
ciones especiales y del impuesto sobre 
solares, se anuncia que dicho acuerdo, 
con todos sus antecedentes, permane
cerá expuesto al público en esta Se
cretaría por término de quince días, 
a contar del siguiente al de la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán los intere
sados legítimos promover las recla
maciones que estimen oportunas, las 
cuales se presentarán en esta Secre
taría, siendo de advertir que las re
clamaciones contra los acuerdos de 
imposición deberán formularse sepa
radamente de aquellas que se refieran 
a las Ordenanzas y sus tarifas.

Pina de Ebro a 9 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Antonio Altabás.

Núm. 2.554
PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Bernabé Carazo Carazo, en 
nombre y representación de "Butsir 
Gas», S. A., se ha solicitado licencia 
para la ampliación y modificación de 
una planta de llenado de gas butano, 
con emplazamiento en carretera na
cional II, kilómetro 336,7.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 29 de marzo 
de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.713
TARAZONA

Habiendo solicitado don losé-Luis 
Sanrafael Burgos licencia municipal 
para la instalación de un depósito de 
40.000 litros de gasóleo C, con destino 
a la calefacción de un bloque de vi

viendas recientemente construido en 
la carrera Zaragoza, de esta ciudad, 
se abre información pública para que, 
durante los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
reclamar quienes se consideren perju
dicados por la pretendida instalación. 

Tarazona, L° de abril de 1977. — El 
Alcalde, Benito Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.445 ■
JUZGADO NUM. 1

En autos de juicio de menor cuantía 
número 805 de 1976, seguidos a ins
tancia del Procurador señor San Pío 
Sierra, en representación de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, 
contra “Unión Médica de Aragón", S. A., 
representada por el Procurador señor- 
Juste Sánchez; contra don Luis Romeo 
Bengoechea y contra las herencias ya
centes y herederos desconocidos de 
doña Emilia y doña Pilar Labuena 
Arruga, declarados én situación de 
de rebeldía, en reclamación de can
tidad, aparece la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 22 de enero de 1977. 
El limo, señor don Rafael Oliete Mar
tín, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 1 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía seguidos con el número 805 
de 1976, a instancia del Procurador 
don José-Ignacio de San Pío Sierra, 
en representación de la Orden Hospi- 
•talária de San Juan de Dios, titular de 
la clínica de «San Juan de Dios», con 
domicilio en paseo Colón, número 14, 
de esta capital, defendida por el Le
trado don Jesús-Antonio García Huici, 
contra la entidad "Unión Médica de 
Aragón", S. A., con domicilio social 
en esta capital (calle San Vicente de 
Paúl, número 10, representada por el 
Procurador don Bernabé Juste Sán
chez y defendida por el Letrado don 
Rafael Cobos Tomás, y contra don Luis 
Romeo Bengoechea, mayor de edad, 
viudo, funcionario, vecino de San Se
bastián (avenida Sancho el Sabio, 9, 
noveno), y contra la herencia yacente 
y los hereedros desconocidos de doña 
Emilia y de doña Pilar Labuena Arruga, 
declarados en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
entablada por la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios, titular de la clí
nica de "San Juan de Dios", contra 
don Luis Romeo Bengoechea, contra 
las herencias yacentes y herederos des
conocidos de doña Emilia Labuena 
Arruga y doña Pilar Labuena Arruga, 
y contra la compañía "Unión Médica 
de Aragón, S. A., debo condenar y 
condeno a los demandados a que so

lidariamente paguen a la entidad ac- 
tora 182,268 pesetas, sin hacer decla
ración sobre costas.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de varios de los deman
dados les será notificada en la forma 
prevista por la Ley, de no solicitarse 
la personal dentro de término, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Oliete Martín. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Luis Romeo Bengoe
chea expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Zaragoza a 
veinticinco de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secre
tario, (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliete.

' Núm. 2.614
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 970 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, én representación de "Cons
trucciones Agrometálicas Levante", so
ciedad anónima, contra don Maximino 
Diez Vicente, de Salamanca, haciéndo
se constar: Que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una pala cargadora “Calsa-Supcr 
1500-A"; en 400.000 pesetas.

2. Un camión volquete "Pegaso", 
SA-24.213; en 130.000 pesetas.

3. Un camión con caja basculante, 
"Pegaso", SA-25.522; en 160.000 pesetas.

4. Un camión con caja basculante, 
"Pegaso", SA-40.840; en 340.000 pesetas. 

Total, 1.030.000 pesetas.
Zaragoza a veinticuatro de marzo 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

. Núm. 2.447
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 dé los de Zara
goza ha acordado por providencia de 
esta fecha, dictada en autos número 
345 de 1976, sobre juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador señor 
Ercilla Sagasti, en nombre y represen
tación de "Financiera Seat", S. A., do
miciliada en Madrid (calle Velázquez, 
número 36), contra don Jesús-Antonio 
Sopeña Laguna, cuyo domicilio último 
lo tuvo en esta ciudad (barrio de Mo
verá, núm. 14 duplicado, cuarta planta, 
novena puerta), hoy en ignorado do
micilio y paradero, sobre reclamación
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0^-534 pesetas de principal, más 
2V.0O0 pesetas • calculadas para intere
ses y costas, se cite de remate por 
medio de la presente al referido eje
cutado, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si 
ie conviniere, y se hace constar expre
samente que con esta fecha se ha 
Practicado embargo sin el previo re- 
Quenmiento de pago, por ignorarse su 
P5ra „ro- sobre el vehículo marca 
Seat , modelo 124, matrícula B-3786- 

.número de motor FA-310.443 y de 
bastidor FB-088.174.
ni ac*° en taragoza a veintiséis de 

. arz° de mil novecientos setenta y 
■ 1e,e. -- El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.617
JUZGADO NUM. 2

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
uez del Juzgado de primera instan- 
ia número 2 de Zaragoza;

de^foT? sa^>er: Que el día de mayo 
ana- a once horas, en la sala 
‘ bencia de este Juzgado, tendrá lu- 
q ’ ,a Primera subasta de los bienes 

u^° se dirán, en ejecución de 
'■ ntencia dictada en juicio ejecutivo 
eiU^pero ^d.57 de 1977, promovido por

Procurador señor Peiré, en nombre 
.'..^Presentación de “Agreda Automó- 
v" • S. A., contra "Hiirbla", S. L.
dore*1 ^^d086 3 los posibles licita- 
t One para tomar parte en la su- 
pnSi dc,-crán consignar previamente 

n la Mesa del Juzgado una cantidad
Por lo menos, al 10 por 100 

’ectivo del valor de los bienes, sin 
uvo requisito no serán admitidos.
2-° No se admitirán posturas que 

iv .c,u^ran ías dos terceras partes del 
c'i i0. Podiendo hacerse a calidad de 
erar el rematé a un tercero.
niones objeto de la subasta: Un 

¡Urgón «Mercedes Benz», L-405-D, ma- 
'’mula Z-0342-D; en 200.000 pesetas. r Ha sido nombrado depositario don 

amon Mariñosa Vilas, con domicilio 
h avenida de Valencia. 24, quinto C. 
Zaragoza a treinta de marzo de mil 

oyecientos setenta v siete. — El Juez, 
U|s Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.659
JUZGADO NUM.3

^°n Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
grstrado. Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za- 
■agoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 
a lo acordado en el juicio ejecuti- 

.o número 41 de '1975-B, seguido a 
nstancia de Caja de Ahorros y Monte 

. c i ¡edad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
representada por el Procurador 

/.‘por Enciso, contra otros y don José 
Y’PJía Sanagustín Domínguez y esposa, 
°na María del Carmen Franco Soria- 
O- se anuncia la venta en pública y 

Primera subasta de los bienes que 
Pego se dirán, acto que tendrá lugar 
in-7^ste Juzgado el día 10 de mayo de 
,:7i a las once horas, bajo las con- 
ll(nones siguientes:

1 ara poder tomar parte será preciso 
Onsignar previamente el 10 por 100 

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán , de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de |o prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Piso primero izquierda, tipo B, en la 
primera planta alzada. Mide una su
perficie útil de 61T8 metros cuadra
dos, y linda: derecha entrando, patio 
de luces posterior o de manzaria; 
frente, caja de escalera, patio de luces 
central y piso derecha; izquierda, calle, 
y espalda, casa número 5 de la calle 
Santa Gema. Tiene una terraza en e| 
patio de luces central y otra en el 
patio posterior o de manzana, y le co
rresponde una participación en el va
lor total del inmueble de 9’54 enteros. 
Forma parte de la casa en la calle 
Santa Gema, núm. 7, de esta ciudad. 
Inscrito al tomo 3.384, libro 129. sec
ción primera, folio 95, finca 9.994. Ta
sado en 575.000 pesetas.

Zaragoza a veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, (ile
gible). ■ •

Núm. 2.686
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 704 de 1976-A, seguido 
a instancia de Antonio Hernando Mi
guel, representado por el Procurador 
señor Juste, contra «Refrigeración y 
Servicio», S. L., se anuncia Ja venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 28 
de abril de 1977, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segwida subasta, según los casos; el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la en
tidad demandada, con domicilio en 
calle Toledo, 11, en Zaragoza, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca «Ebro», mode
lo D-450, con matrícula Z-3299-A, motor 
número IC 62.625; en 200.000 pesetas.

2. Un furgón marca «Ebro», mode
lo F-108 «Combi 5», matrícula Z-7023-A, 

motor número 108E-10.184; en pesetas 
160.000.

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.687
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del núm. 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando Cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.069 de 1976-B, segui
do a instancia de «Industrias Imar», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Sancho, contra don 
Jesús Velaz Martínez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 29 
de abril de 1977, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: Para poder 
tomar parte -será preciso consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será 
el de valoración; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu: 
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de la esposa del 
demandado, doña Isabel Mendoza 
Sánchez, con domicilio en Zaragoza, 
León XIII, número 6, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de la subasta y precio 
de tasación:

1. Un fregaplatos «AEG», modelo 
«Favorit», S. L., con fregadero de ace
ro inoxidable de una cubeta; en pese
tas 20.000.

_ 2. Una lavadora automática, marca 
«AEG», modelo «Lavamat»; en pese
tas 20.000.

3. Tres muebles de cocina en fór
mica; uno con tres cajones y armario, 
otro con tres puertas y otro con dos; 
en 30.000 pesetas.

4. Nueve armarios más, a juego, 
coleantes; en 35.000 pesetas.

5. Un mueble con frigorífico incor
porado. a juego con el resto; en pese
tas 20.000.

Total. 125.000 pesetas.
Zaragoza a treinta de marzo de mil 

novecientos setenta v siete. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. —- El Secretario judicial, (ilegi- 
cle).

Núm. 2.689
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapi- 
ña, Juez de primera instancia del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de abril 

de 1977, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en jui
cio ejecutivo número 978 de 1975, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en represenIación de «Aluminio y 
Carpintería», S. A., contra don José
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Gracia Vizcaya, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a teicero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una furgoneta marca «DKW», ma
trícula B-576.307; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

. Juzgados Municipales
Núm. 2.691

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el núm. 592 
de 1975, instado por «Muebles Juvi», 
sociedad limitada, representada por el 
Piocurador don Alejandro García Ana
dón, contra doña Carmen Algarra Ca- 
zorla, Compromiso de Caspe, núm. 66, 
primero D, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un cuarto de estar compuesto de: 
mueble librería de 2,40 x 2 metros, 
aproximadamente, en madera color 
nogal con diversos departamentos 
abiertos y cerrados; un sofá cama de 
tres plazas y dos sillones, tapizados 
en tela acrílica listada color rojo; una 
mesa de comedor tipo libro, con dos 
pedestales a juego con la librería; cua
tro sillas, respaldo de rejilla y asiento 
tapizado en skai color beige oscuro. 
Valorado en 20.000 pesetas.

Un armario ropero de cuatro puer
tas, sin lunas interiores, barnizado al 
poliester en color caoba. Valorado en 
6.000 pesetas.

Total, 26.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
29 de abril, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores deposi
tar previamente en la Mesa del. Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder de la demandada, 
doña Carmen Algarra Cazorla, donde 

podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
-iete. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.693
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
460 de .1977, instado por don Luis Ló
pez Barranco («Muebles Lobel»), re
presentado por el Procurador señor 
García Anadón, contra doña Concep
ción González Hidalgo, calle Batalla 
del Ebro, núm. 8, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera vez 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada y que, con su va
loración, son los siguientes:

Un televisor marca «Telefunken», de 
23 pulgadas; valorado en 6.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Kelvinator», 
pequeño; valorado en 3.000 pesetas.

Un tresillo modelo «Popular»; valo
rado en 4.000 pesetas.

. Una mesa libro modelo «900»; valo
radla en 1.000 pesetas.

Un armario de dormitorio de dos 
puertas y mesilla de noche, a juego; 
valorado en 4.000 pesetas.

Total, 18.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
29 de abril, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad, sin cuyos requisi- 
tps no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposi
tados en poder de la demandada y en 
su domicilio, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a uno de abril de 
mil novecientos setenta v siete. — El 
Juez, Fermín González García. — El 
' -cretario, (ilegible).

Núm. 2.698
JUZGADO NUM. 4

Don' Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 382 de 1975, 

a instancia de «Comercial Balay», so
ciedad anónima, contra don Félix Na
varro Muñoz, se sacan a la venta en 
primera pública subasta, precio de va
loración y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Una máquina de coser «Sigma», 
mueble abatible; en 6.000 pesetas.

Un tresillo rojo en skai, sofá tres 
plazas; en 8.000 pesetas.

Un mueble librería, de 1,50 metros 
de lado, con departamentos de cristal, 
siete cajones y cuatro puertas; en pe
setas 7.000.
e Total, 21.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta, el 
próximo día 26 de abril, a las diez ho
ras, haciéndose constar: Que para po
der tomar parte en la misma deberán 
exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don Félix Navarro 
Muñoz.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.699

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para cubrir crédi

to y costas del juicio de cognición nú
mero 616 de 1976, instado por el Pro
curador don José - Ignacio de San Pío 
Sierra, en nombre y representación de 
don Fernando Alonso Muñoz, contra 
don Enrique Varea Pablo, he acorda
do sacar a su venta en segunda públi
ca subasta, rebaja del 25 por 100 y 
término de ocho días, los bienes rela
cionados en edicto inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia núme
ro 1.900, de fecha 16 de marzo de 1977, 
con las condiciones que en el mismo 
se determinan, y cuya subasta tendrá 
lugar el próximo día 30 de abril y 
hora de las diez.

Lo mandó y firma Su Señoría, de 
que doy fe.

Zaragoza, treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegi
ble).
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